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Dictamen 12/2023 

 

Dictamen 12/2023 del Consejo Escolar de Castilla- La Mancha al Proyecto de Orden 

XX/XXX, de XX de XXXX, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 

se regulan en Castilla-La Mancha las Enseñanzas de Educación Secundaria para 

personas adultas, conducentes a la obtención del título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria. 

 

 
Presidente: Don Francisco José Navarro Haro 

Consejeros y consejeras 

Don Jose Vicente Villalba Juste 

Doña Eva María López Carrascosa 

Don Manuel José Benayas García 

Don Jose Luis Lupiáñez Salanova 

Don Pedro José Caballero Garcia 

Don Juan Carlos Gómez Macías 

Don Juan Antonio Bravo Muñoz 

Doña Silvia P. Moratalla Isasi 

 

Vicepresidenta: Doña Sagrario Martín-Caro Rodriguez 

 

Secretaria General:  

Doña Carmen María González Maroto 

 

 

 

 
La Comisión Permanente del Consejo 
Escolar de Castilla-La Mancha, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 16.7, de su 
Reglamento de funcionamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día 24 de mayo de 
2023, con la asistencia de los miembros del 
Consejo relacionados al margen, tras 
estudiar y debatir la propuesta y las 
aportaciones relativas al Proyecto de 
Orden XX/XXX, de XX de XXXX, de la 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regulan en 
Castilla-La Mancha las Enseñanzas de 
Educación Secundaria para personas 
adultas, conducentes a la obtención del 
título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.. 
 
 
 

Votos a favor:            6 

Votos en contra:        0 

Abstenciones:            2 

 
 

En virtud de esta votación, el 

Consejo Escolar de Castilla-

La Mancha aprueba el 

siguiente Dictamen: 
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I. ANTECEDENTES   

El proyecto de Orden que se presenta tiene los siguientes referentes normativos. 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,  

En el Preámbulo se concibe la formación como un proceso permanente que se 

desarrolla durante toda la vida. Asimismo, considera insuficiente la concepción de que 

el aprendizaje corresponde sobre todo a la etapa de la niñez y la adolescencia, por el 

contrario, constata que la capacidad de aprender se mantiene a lo largo de los años, 

aunque cambien el modo en que se aprende y la motivación para seguir formándose.        

En coherencia con lo anterior, en uno de sus principios fundamentales, establece que 

la ciudadanía adulta en todos los sectores sociales pueda adquirir, actualizar o 

completar los conocimientos o aptitudes para su desarrollo profesional y personal, y 

prevé la posibilidad de validar la experiencia adquirida por otras vías.   

- Artículo 66. Objetivos y principios.  

1. La educación de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayores 

de dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus 

conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional. 

4. Las personas adultas pueden realizar sus aprendizajes tanto por medio de 

actividades de enseñanza, reglada o no reglada, como a través de la experiencia, 

laboral o en actividades sociales, por lo que se tenderá a establecer conexiones entre 

ambas vías y se adoptarán medidas para la validación de los aprendizajes así 

adquiridos. 

- Artículo 67. Organización. 

2. La organización y la metodología de las enseñanzas para las personas adultas se 

basarán en el autoaprendizaje y tendrán en cuenta sus experiencias, necesidades e 

intereses, pudiendo desarrollarse a través de la enseñanza presencial y también 

mediante la educación a distancia. 

- Artículo 68. Enseñanzas obligatorias 

1. Las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los conocimientos 

correspondientes a la educación básica contarán con una oferta adaptada a su 

condición y necesidades. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria 

Disposición adicional tercera. Educación de personas adultas. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los conocimientos 

correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria contarán con una oferta 

adaptada a sus condiciones y necesidades, que se regirá por los principios de igualdad 
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de oportunidades, no discriminación, accesibilidad universal, movilidad y 

transparencia, y podrá desarrollarse a través de la enseñanza presencial, 

semipresencial y también mediante la educación a distancia. 

2. Con objeto de que el alumnado adquiera una visión integrada del saber que le 

permita desarrollar las competencias y afrontar con éxito los principales retos y 

desafíos globales del siglo XXI, las enseñanzas de esta etapa se organizarán de forma 

modular en tres ámbitos y dos niveles en cada uno de ellos: 

a) Ámbito de comunicación, en el que se integrarán los aspectos básicos de las 

enseñanzas mínimas recogidas en el anexo II referidas a las materias de Lengua 

Castellana y Literatura y Lengua Extranjera. Además, incorporará la materia Lengua 

Cooficial y Literatura en aquellas comunidades autónomas que la tengan. 

b) Ámbito social, en el que se integrarán los aspectos básicos de las enseñanzas 

mínimas recogidas en el anexo II relacionadas con las materias Geografía e Historia y 

Educación en Valores Cívicos y Éticos. 

c) Ámbito científico-tecnológico, en el que se integrarán los aspectos básicos de las 

enseñanzas mínimas recogidas en el anexo II del presente real decreto relacionadas 

con las materias Física y Química, Biología y Geología, Matemáticas y Tecnología y 

Digitalización. 

 

Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de e 

Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

- Disposición adicional cuarta Educación de personas adultas. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los conocimientos 

correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria contarán con una oferta 

adaptada a sus condiciones y necesidades, que se regirá por los principios de igualdad 

de oportunidades, no discriminación, accesibilidad universal, movilidad y transparencia 

y podrá desarrollarse a través de la enseñanza presencial, semipresencial y también 

mediante la educación a distancia. 

2. Con objeto de que el alumnado adquiera una visión integrada del saber que le 

permita desarrollar las competencias y afrontar con éxito los principales retos y 

desafíos globales del siglo XXI, las enseñanzas de esta etapa se organizarán de forma 

modular en tres ámbitos y dos niveles en cada uno de ellos: 

a) Ámbito de comunicación, en el que se integrarán los currículos recogidos en el 

anexo II referidos a las materias Lengua Castellana y Literatura y Lengua Extranjera. 

b) Ámbito social, en el que se integrarán los currículos recogidos en el anexo II 

relacionados con las materias Geografía e Historia y Educación en Valores Cívicos y 

Éticos. 
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c) Ámbito científico-tecnológico, en el que se integrarán los currículos recogidos en el 

anexo II relacionados con las materias Física y Química, Biología y Geología, 

Matemáticas y Tecnología y Digitalización. 

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, en su artículo 37.1, establece que 

corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la competencia de desarrollo 

legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 

y especialidades. 

Decreto 84/2019, de 16 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y la 

distribución de competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

II. CONTENIDO 

El proyecto de Orden consta de una parte expositiva, una parte dispositiva estructurada en 

dieciséis artículos y una parte final que comprende, una disposición adicional, una disposición 

derogatoria y tres disposiciones finales. 

En la parte expositiva se citan los antecedentes normativos de esta disposición, se indican la 

necesidad, objeto y finalidad de la norma. 

El objeto de esta Orden es adaptar las enseñanzas a las necesidades y condiciones de las 

personas adultas de la Educación Secundaria Obligatoria, reguladas mediante el Decreto 

82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación 

Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, y de acuerdo con 

el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria..  

Parte dispositiva 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la norma. 

Artículo 2. Acceso a estas enseñanzas 

Artículo 3. Fines de la Educación Secundaria para personas adultas 

Artículo 4. Ordenación académica. 

Artículo 5. Permanencia. 

Artículo 6. Orientación y Tutoría. 

Artículo 7. Elementos del currículo. 

Artículo 8. Competencias clave y Perfil de salida del alumnado. 

Artículo 9.  Objetivos generales de la Educación Secundaria para Personas Adultas.  

Artículo 10. Modalidad presencial. 

Artículo 11. Modalidad a distancia. 

Artículo 12. Cambio de modalidad y compatibilidad de las mismas 

Artículo 13. Valoración Inicial del Alumnado. 
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Artículo 14. Matriculación. 

Artículo 15. Principios didácticos y metodológicos. 

Artículo 16. Profesorado 

 

Disposición adicional. Aplicación 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa 

Disposiciones finales.  

 Disposición final primera. Habilitación 

 Disposición final segunda. Carácter supletorio. 

 Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

III.   OBSERVACIONES 

a) Observaciones generales 

1. Se sugiere seguir las recomendaciones de la Real Academia Española en el uso de las 

mayúsculas. 

2. Debe mantenerse un tratamiento homogéneo en el uso del lenguaje no sexista. 

3. Se sugiere seguir las recomendaciones relativas a la denominación de las 

disposiciones contenidas en el Acuerdo aprobado por el Consejo de Ministros de 22 de 

julio de 2005, sobre directrices de técnica normativa. 

 

Es Dictamen que se eleva a su consideración, en Toledo a 24 de mayo de dos mil veintitrés.  

 

 

        Vº Bº 

  EL PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Francisco José Navarro Haro 

        

 LA SECRETARIA GENERAL    

             

 

 

 

 

 

 

 

          Fdo.: Carmen Mª González Maroto 

 

 

 

ILMA. SRA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 


